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En 1976, hace 30 años, los ministerios de salud del continente americano respaldaron la 
resolución CD24.R101 relativa a la creación de una unidad de preparativos y respuesta para casos de 
desastre tanto en la Sede como a nivel de país. Esta resolución representó la primera indicación formal de 
un cambio de enfoque que consistió en pasar de un sistema ad hoc de respuesta a los desastres a un enfoque 
centrado en preparativos para casos de desastre. Tras esa resolución visionaria para el sector de la salud ha 
habido un progreso constante en los preparativos para casos de desastre. Sin embargo, estos adelantos 
nunca se han medido sistemáticamente.  

 
La presente encuesta, llevada a cabo por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en 

respuesta a una solicitud de los ministerios de salud del continente americano de informar sobre el estado 
de los preparativos para casos de desastre y las actividades de reducción de riesgos en la Región, demuestra 
que, desde 2006, casi todos los países americanos han adoptado medidas formales en los ministerios de 
salud para mejorar continuamente sus preparativos y la reducción de riesgos. En este documento se 
examina el estado de los preparativos para casos de desastre y la reducción de riesgos a partir de una serie 
de preguntas cualitativas que fueron respondidas por los coordinadores de los servicios de salud para casos 
de desastre designados en los ministerios de salud de cada país de la Región. Aunque esta encuesta tiene 
limitaciones, el informe representa el primer intento de describir objetivamente la realidad actual en la 
Región.  

 
Una de las conclusiones principales de la encuesta es que casi todos los países de la Región tienen 

algún tipo de oficina o programa de desastres. Otros resultados clave muestran la vulnerabilidad de los 
Estados Miembros a los peligros naturales, así como el porcentaje de la población que vive en zonas en 
riesgo. En lo que concierne al estado del programa de desastres, los resultados indican el posicionamiento 
del programa en el ministerio de salud, así como la dotación de personal, las asignaciones presupuestarias 
para los preparativos y las actividades de respuesta y las funciones principales de la oficina de desastres. 
Por último, los resultados también muestran el progreso realizado en el marco de la iniciativa de los 
hospitales seguros en los Estados Miembros de la Región. En último término, estos resultados 
proporcionan datos de partida para medir el progreso futuro en la Región y evaluar las áreas que requieren 
mejoras en las oficinas y los programas de desastres actuales. 

 
 

                                                 
1 Mediante la resolución CD24.R10 sobre la asistencia de emergencia a los países de las Américas se 

estableció la Unidad de Preparativos para Situaciones de Emergencia y Socorro en Casos de Desastre por 
medio de un llamamiento al Director para que “establezca en la Oficina Sanitaria Panamericana una 
‘Unidad de Desastres’ que se encargue de definir la política de la Organización”. 
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Introducción 
 
1. El 46.o Consejo Directivo (septiembre de 2005, resolución CD46.R143) solicitó a 
la OPS que informara sobre el progreso realizado por los Estados Miembros en la 
asignación de prioridad “con la finalidad de reducir la vulnerabilidad de sus poblaciones 
y establecimientos de salud, así como de fortalecer los mecanismos de preparativos y 
respuesta frente a las emergencias graves”. 
 
2. Hasta mediados de los años setenta no había un mecanismo regional de respuesta 
ni un enfoque técnico regional mutuamente acordado con la finalidad de preparar a los 
países para responder mejor a los desastres de una manera coordinada. En la reunión de 
1976 del Consejo Directivo de la OPS, los ministros de salud expresaron en la resolución 
CD24.R10 su acuerdo en el sentido de que los países podrían y deberían estar mejor 
preparados para responder a los desastres. Esta resolución sencilla fue el primer paso para 
cambiar el enfoque del sector de la salud en las Américas, pasando de una respuesta ad 
hoc a un enfoque más sistemático. Aunque la mayoría de los expertos en desastres 
reconocen el progreso realizado en la Región, no existe una documentación sistemática 
que dé una idea objetiva de los adelantos logrados.  
 
3. Con la finalidad de informar sobre el progreso en el campo de la gestión de 
riesgos, así como los preparativos y la respuesta para casos de desastre, el Área de 
Preparativos para Situaciones de Emergencia y Socorro en Casos de Desastre de la OPS 
(PED) preparó un cuestionario para los ministerios de salud de 39 Estados Miembros y 
territorios de las Américas, que se envió a través de las representaciones de la OPS/OMS 
en los países en marzo de 2006. El presente informe contiene un análisis de los datos 
recopilados de las encuestas de 33 países que respondieron al cuestionario.  
 
 
Metodología y validez de los datos 
 
4. En marzo de 2006 se enviaron cuestionarios a todos los ministerios de salud de 
las Américas, incluidos los de Canadá y Estados Unidos de América. Estos cuestionarios 
fueron respondidos entre marzo y julio de 2006, principalmente por los coordinadores de 
los programas de desastres designados en los ministerios de salud. De los 39 
cuestionarios, 33 fueron contestados y validados. Los resultados, tabulados y analizados, 
se presentan en este documento. Hasta la fecha, seis países no han devuelto el 
cuestionario: Antigua y Barbuda, Guyana, Jamaica, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, y Venezuela.  

                                                 
3 http://www.paho.org/spanish/gov/cd/cd46.r14-s.pdf 
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5. El cuestionario contenía 59 preguntas agrupadas en siete capítulos de la siguiente 
manera: 1) caracterización de los peligros naturales, 2) institucionalización, 3) funciones 
y responsabilidades de la unidad u oficina de desastres, 4) capacidad de respuesta, 
5) coordinación y alianzas para la mitigación y los preparativos, 6) recursos humanos 
para el manejo de desastres y 7) mitigación: hospitales seguros.  
 
6. En general, los países no tuvieron problemas para responder a la mayoría de las 
preguntas. Sin embargo, se observaron algunas incongruencias. Las respuestas de varios 
países se referían a su sistema nacional de respuesta a desastres (la entidad general de 
coordinación nacional) en vez del sistema de respuesta a desastres del sector de la salud. 
En otros casos, las preguntas requerían mayor precisión, ya que las respuestas no se 
referían claramente a lo que se solicitaba. En esos casos fue necesario aclarar las 
respuestas solicitadas por medio de los puntos focales de la OPS para desastres 
(funcionarios de la OPS en cada oficina de país a cargo de los preparativos para casos de 
desastre y la reducción de riesgos) en la Región, a fin de aclarar la información 
proporcionada.  
 
7. De las 59 preguntas de la encuesta, este informe se centra en las preguntas que se 
respondieron más claramente y proporciona un análisis de las que mejor caracterizan la 
situación de los países en lo que concierne a la respuesta a los desastres4.  Las preguntas 
omitidas probablemente no cambien el panorama general del estado de los preparativos 
para casos de desastre y la reducción de riesgos en la Región.  
 
 
Limitaciones del estudio 
 
8. Debido al poco tiempo que tuvieron los países para responder al cuestionario, 
algunas respuestas estaban incompletas o no fueron objeto de una consideración 
exhaustiva, particularmente en lo que respecta a la caracterización de los peligros 
naturales en la Región y a los preparativos y la capacidad de respuesta en los países. Es 
más, para los datos que recibimos, algunos países no especificaron la fuente de la 
información.  
 
9. La falta de datos de partida sobre el estado actual de los preparativos para casos 
de desastre y la respuesta en el sector de la salud es otro problema que dificultó la 
formulación del cuestionario, ya que no hay datos con los cuales se pueda comparar el 
progreso. Debido a la complejidad del tema de los desastres, evaluar las políticas y las 
actividades en la Región en materia de desastres fue sumamente complicado. Es más, los 
países de la Región son extremadamente variados y difieren en cuanto al tamaño de la 

                                                 
4  Preguntas omitidas: 1 y 3 del capítulo I; 22-28, 30 y 32-34 del capítulo IV; 43 y 46 del capítulo VI; y 56 

y 58 del capítulo VII. 
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población, el desarrollo económico y, lo que es más importante, la estructura organizativa 
de cada país. Los cuestionarios no estaban respaldados por material explicativo, como un 
glosario, que habría ayudado a obtener respuestas más objetivas y uniformes.  
 
 
Resumen de las características de los peligros naturales en las Américas 
 
10. La base de datos sobre desastres EM-DAT5 del Centro de Investigación sobre 
Epidemiología de los Desastres (CRED), fuente fidedigna de datos sobre desastres 
internacionales, nos permitió describir brevemente el panorama regional de los 
principales desastres ocurridos entre 1977-2005. Los datos de EM-DAT se usaron para 
calcular el promedio de desastres en la Región durante el período especificado.  
 
Tipo y frecuencia de los desastres en los países según EM-DAT 
 
11. Desde 1970, la Región ha experimentado un gran número de sucesos destructivos. 
Sin embargo, el número de peligros naturales difiere de un país a otro. En resumen, se ha 
observado la siguiente frecuencia: las sequías representan 3,66% del total de los sucesos; 
los terremotos, 5,76%; las epidemias, 3,29%; las inundaciones, 23,46%; los 
deslizamientos de tierra, 3,95%; las erupciones volcánicas, 1,88%; los maremotos y las 
marejadas, 0,11%; los huracanes, 9,45%; las tormentas de viento y los tornados, 12,06%; 
las tormentas tropicales, 1,45%; y las nevadas, 2,24%.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
5  EM-DAT contiene datos básicos esenciales sobre la frecuencia y los efectos de más de 12.800 desastres 

de gran magnitud que se han producido en el mundo desde 1900 hasta la actualidad. Los datos han sido 
obtenidos de diversas fuentes, entre ellas organismos de las Naciones Unidas, organizaciones no 
gubernamentales, compañías de seguros, institutos de investigación y agencias de prensa (www.em-
dat.net). 

 
 

Gráfico 1: Tendencias de los Desastres Naturales
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12. Los datos sobre sucesos destructivos en la Región ocasionados por el hombre son 
los siguientes: los accidentes de transporte representan 20,64% del total; los incendios, 
3,55%; y los accidentes industriales, 5,24%.  
 
13. Durante el período examinado, el número de desastres aumentó en forma 
sostenida, lo cual se refleja en la frecuencia de los sucesos por decenio. La tendencia 
general de ciertos tipos de desastre en las Américas durante los últimos treinta años se 
ilustra en el gráfico 1, que indica que la frecuencia de los desastres, en particular las 
inundaciones, ha aumentado en los últimos decenios. Por ejemplo, en las Américas 
observamos las siguientes tendencias:  
 
• Entre 1971 y 1975 se produjeron cinco sequías en promedio. En comparación con 

el período de 2001 a 2005, en el cual las sequías representaron 23 desastres en 
promedio, esta cifra es casi el cuádruplo. Se calcula que, desde los años setenta 
hasta la actualidad, el aumento de la frecuencia de las sequías ha sido de 360%.  

 
• El número de huracanes subió de un promedio de 14 entre 1971 y 1975 en 10 

países de la Región a un promedio de 24 entre 2001 y 2005 en 28 países. En este 
período se notificaron 87 desastres ocasionados por huracanes. Esto refleja un 
aumento de 521% en la frecuencia de los desastres desde los años setenta.  

 
• Las inundaciones ascendieron en promedio a 43 entre 1971 y 1975 y llegaron a 

167 en promedio entre 2001 y 2005. Esto refleja un aumento de 288% en la 
frecuencia desde los años setenta.  

 
14. Como no hay ninguna indicación de que esta tendencia quizá cambie, la Región 
debe estar mejor preparada para enfrentar los desastres.  
 
 
Resultados y análisis de las respuestas recibidas 
 
Capítulo 1: Características de los peligros naturales 
Número de establecimientos de salud afectados por desastres naturales en 
los últimos treinta años 
 
15. De los 33 cuestionarios respondidos, 18 países respondieron a la pregunta 
relacionada con los establecimientos de salud afectados. Según los resultados de la 
encuesta, 1.961 establecimientos de salud de América Latina y el Caribe fueron afectados 
por desastres en los últimos treinta años, aunque es posible que algunos establecimientos 
hayan sido afectados varias veces tras de su reconstrucción después de haber sufrido 
daños. Actualmente, según los cálculos de la OPS, hay 16.000 establecimientos de salud 
en la Región. Por consiguiente, se puede llegar a la conclusión de que, si los países no 
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erraron en la notificación, en los últimos treinta años uno de cada ocho establecimientos 
de salud en las Américas fue afectado en algún momento.    
 
Porcentaje de la población general que vive en zonas en riesgo 
 

16. De los 33 cuestiona-
rios respondidos, 16 países 
respondieron a la pregunta 
con respecto al número y el 
porcentaje de la población 
que vive en zonas en riesgo. 
En esos 16 países, se calcula 
que 73% de la población, en 
promedio, vive en zonas en 
riesgo. Aunque menos de 
50% de la población de tres 

países vive en zonas en riesgo, entre 51% y 80% de la población de nueve países vive en 
zonas en riesgo, y en cuatro países más de 80% de la población vive en zonas en riesgo.  
 
17. Cabe mencionar que, a pesar de que habíamos indicado categorías de riesgo al 
analizar la respuesta a esta pregunta, nuestras categorías se refieren a valores muy 
“subjetivos”. La explicación más razonable es que los riesgos todavía se perciben de otro 
modo. Por ejemplo, ninguno de los ministerios de salud ha preparado una lista bien 
documentada de la vulnerabilidad a los riesgos. Incluso para una amenaza como los 
terremotos, no hay acuerdo entre los planificadores de los servicios de salud para casos 
de desastre con respecto al momento en que la población comenzaría a correr riesgo 
según la escala de Mercalli.  
 
Porcentaje de establecimientos de salud y hospitales ubicados en zonas de riesgo de 
desastres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 2: Porcentaje de la Población que vive en 
Zonas de Riesgo 

Riesgo menor 
de 50%

Riesgo de 
51% a 80%

Riesgo mayor 
de 80%

0

2

4

6

8

10

Porcentaje de la Población que vive en zonas de riesgo

N
úm

er
o 

de
 P

aí
se

s

Gráfico 3: Porcentaje de Establecimiento de Salud 
situados en Zonas de Riesgos 

Riesgo de 
51% a 80%

Riesgo menor 
de 50% Riesgo mayor de 

80%

1

2

3

4

5

6

7

8

Porcentaje de Establecimientos de Salud situados en Zonas 
de Riesgo

Nº
 d

e 
Pa

ís
es



CD47/INF/4  (Esp.) 
Página 8 
 
 

 

18. Según los datos proporcionados por 17 países, se calcula que 67% de los 
establecimientos de salud de los países de América Latina y el Caribe que respondieron 
al cuestionario están en zonas de riesgo de desastres. Aunque el cálculo de este riesgo 
está relacionado con la ubicación geográfica de los establecimientos de salud 
(comunidades humanas cercanas), los países que respondieron a la pregunta anterior no 
fueron siempre los mismos que respondieron a esta pregunta.  
 
19. De las 17 respuestas proporcionadas en las encuestas se desprende que cinco 
países tienen más de 80% de sus establecimientos en zonas en riesgo y seis tienen menos 
de 50% de sus establecimientos en zonas en riesgo. Los seis restantes tienen entre 51% y 
80% de sus establecimientos en zonas en riesgo.  
 
20. Algunas respuestas se basan en estudios de vulnerabilidad, mientras que otras se 
basan en la ubicación de los establecimientos de salud (mapas de riesgo del país). Los 
datos generales indican que los países calculan que la mayoría de los establecimientos de 
salud generalmente corren riesgo.  
 
 
Capítulo 2: Institucionalización 
Institucionalización del manejo de desastres en el ministerio de salud a 
nivel nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
21. Noventa y seis por ciento de los ministerios de salud de las Américas tienen 
programas de desastres a nivel nacional. Todos los países grandes (con más de 20 
millones de habitantes) encuestados tienen una oficina formal de desastres en el 
ministerio de salud. Eso significa que el país tiene una oficina bien establecida, con 

Gráfico 4: institucionalización de los Programas de 
Desastres en el Ministerio de Salud a Nivel 
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personal de tiempo completo asignado específicamente, y que se han asignado recursos 
financieros específicos. La mayoría de los países con menos de 500.000 habitantes tienen 
comités ad hoc o puntos focales en el gobierno a cargo de los asuntos relacionados con 
desastres. Sin embargo, hay algunos países o territorios pequeños (con menos de 500.000 
habitantes) que tienen una oficina de desastres formalmente establecida: Belice, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Martinica, Guadalupe y Guayana Francesa. 
 
Institucionalización del manejo de desastres en el sector de la salud a nivel 
subnacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22. De los 33 encuestados, 25 respondieron que tienen algún tipo de función 
relacionada con desastres a nivel subnacional, pero sólo nueve de ellos tienen una oficina 
formal que trabaja en este nivel. Cuatro territorios (Islas Caimán, Martinica,  
 
Posicionamiento de la oficina nacional de servicios de salud para casos de desastre 
 
23. Casi 60% de los países han asignado la oficina de servicios de salud para casos de 
desastre al ministerio de salud, a nivel de gabinete ministerial, secretario permanente o 

dirección general. Dado que 
la función principal de estas 
oficinas es coordinar la 
respuesta del sector de la 
salud en casos de desastre, es 
importante que tengan acceso 
directo e inmediato a los 
niveles decisorios a fin de 
obtener el apoyo político 

Gráfico 5: Institucionalización de los Programas de 
Desastres en el Ministerio de Salud a Nivel Subnacional
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necesario para movilizar la mayor capacidad posible del ministerio de salud, así como 
para coordinar con otras instituciones, tanto dentro como fuera del sector de la salud. En 
otras palabras, la posición del programa de desastres en la estructura orgánica del 
ministerio de salud no solo proyecta la importancia que el ministro da el tema, sino que 
también permite prever la probabilidad de que dicho ministerio movilice eficazmente al 
resto del sector de la salud. 
 
Personal de tiempo completo para el manejo de los servicios de salud en casos de 

desastre 
 
24. Hay grandes diferen-
cias entre países en el número 
de personal dedicado a los 
asuntos de desastres. Por 
ejemplo, Canadá tiene 185 
empleados en el centro de 
emergencia, mientras que los 
territorios más pequeños 
tienen sólo puntos focales a 
tiempo parcial. De los 33 
países encuestados, siete 
dijeron que no tienen personal 
de tiempo completo. De los 
países que respondieron, 25 
tienen personal de tiempo 
completo asignado para tales 

fines. Once países tienen entre una y cinco personas que trabajan a tiempo completo en la 
oficina de desastres a nivel central.  
 
25. Diez países, o sea, 30% de los encuestados, tienen entre 6 y 10 personas que 
trabajan a tiempo completo en la oficina de desastres y cinco países, o sea, 15% de los 
encuestados, tienen más de 12 personas trabajando en la oficina de desastres a nivel 
central.  
 
26. El manejo de desastres está convirtiéndose en un campo de especialización. 
Ahora hay programas universitarios y de posgrado que otorgan títulos que se exigen en 
medida creciente para puestos nacionales e internacionales. Además, debido a la mayor 
complejidad del manejo de los desastres a nivel nacional, se necesita como mínimo un 
funcionario de tiempo completo a nivel central. Sin embargo, eso es difícil de justificar 
en los territorios más pequeños. En el caso de los países con un número mayor de 
personal asignado a la oficina de desastres, eso se explica por el hecho de que algunos 

Países  

Personal 
de 
tiempo 
completo  

Bahamas, Barbados, Belice, 
Dominica, Saint Kitts y Nevis, 
Suriname, Trinidad y Tabago  

0  

Brasil,  Cuba, Haití,  Islas 
Caimán,  Islas Turcas y Caicos 
Islas Vírgenes Británicas,  
Nicaragua, Martinica-Guadalupe-
Guayana Francesa, Paraguay, 
República Dominicana, Uruguay,  

1-5  

Anguila,  Bolivia, Chile, Costa 
Rica,  El Salvador,  Ecuador, 
Granada, Guatemala, Honduras, 
Panamá  

6-10  

Argentina, Canadá, Colombia, 
México, Perú  > 11  
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programas de desastres pueden incluir servicios de urgencia u otras actividades muy 
similares en estas oficinas.  
 
Países con un presupuesto específico para el manejo de los servicios de salud en casos 
de desastre 
 
27. De los 33 países encuestados, 15 (45% del total) tienen un presupuesto específico 
asignado a su oficina de desastres. Cinco países y territorios (Costa Rica, Honduras, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Turcas y Caicos y Paraguay) han asignado entre US$ 11.000 y 
US$ 89.000 a sus programas de desastres. Cuatro países (Argentina, Colombia, México y 
Perú) han asignado recursos financieros que van de US$ 817.000 a US$ 2,7 millones. 
Con US$ 20 millones, Canadá tiene el mayor presupuesto de todos los países encuestados 
de las Américas sin contar Estados Unidos.  
 
28. En el cuestionario, algunos países respondieron que tienen una partida 
presupuestaria asignada por el ministerio de salud, pero no indicaron la cantidad. Estos 
países son Brasil, Chile,  Cuba y las Islas Caimán. Chile indicó también que el 
presupuesto asignado incluye los sueldos del personal.  
 
29. Las asignaciones presupuestarias por 1.000 habitantes difieren mucho según el 
tamaño de la población. Por ejemplo, en islas pequeñas, como las Islas Vírgenes 
Británicas y las Islas Turcas y Caicos, se asigna más dinero per cápita que en países más 
grandes tales como Argentina, México y Perú. Sin embargo, en estos datos influye 
mucho el hecho de que en la encuesta sólo se pidió que se indicara el presupuesto gastado 
por el programa nacional de desastres. Esta cifra representa sólo lo que se notificó a la 
administración de la entidad central y no refleja con exactitud lo que se gastó por 
habitante, especialmente en los países que tienen un sistema de presupuestación 
descentralizado.  
 
 
Capítulo 3: Funciones y responsabilidades 

Funciones formales de la oficina o 
unidad de servicios de salud para 
casos de desastre 
 
30. De los 33 países 
encuestados, 31 respondieron a la 
pregunta sobre las funciones 
formales de la oficina de servicios 
de salud para casos de desastre, y 
todos ellos indicaron que una de las 
funciones de su oficina de desastres 

Gráfico 7: Funciones de la Oficina de Desastres 
en los Países
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consiste en los preparativos para hacer frente a desastres naturales.  
 
31. Veintinueve oficinas de servicios de salud para casos de desastre, que representan 
88% de los países encuestados, tienen la responsabilidad de coordinar la respuesta del 
sector de la salud tras los desastres naturales. Sin embargo, eso no ocurre en algunos 
países; por ejemplo, en Guatemala y Paraguay esta responsabilidad no corresponde al 
programa de servicios de salud para casos de desastre, sino que formalmente esta tarea es 
coordinada de forma directa por el gabinete del ministro de salud. En 24 países, o sea en 
73% de las oficinas de servicios de salud para casos de desastre, se lleva a cabo una labor 
de reducción de riesgos (mitigación y reducción de la vulnerabilidad) en los 
establecimientos de salud.  
 
32. Casi 70% de las oficinas de servicios de salud para casos de desastre tienen la 
responsabilidad de la coordinación en casos de brote epidémico grave, mientras que la 
respuesta a los accidentes de tráfico también es una de las funciones de 45% de las 
oficinas. Más de la mitad de los ministerios de salud (52%) han asignado a sus oficinas 
de desastres la responsabilidad de coordinar la respuesta del sector de la salud a las crisis 
sociales, el terrorismo y los desastres tecnológicos.  
 
 
Capítulo 4: Capacidad de respuesta 

Planificación de los servicios de salud 
para casos de desastre y los equipos de 
respuesta 
 
33. Setenta y seis por ciento de las 
oficinas de servicios de salud para casos 
de desastre de los países que 
respondieron al cuestionario tienen 
planes nacionales y subnacionales para 
casos de desastre, lo cual significa que 
los planes para hacer frente a diversas 
amenazas se preparan con la 
participación de otras unidades del 
ministerio de salud u otros sectores y 

luego son aprobados formalmente por las 
autoridades sanitarias. Ochenta y ocho por ciento 
de los países que respondieron al cuestionario 
tienen también planes de contingencia para 
riesgos específicos.  
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34. Ochenta y dos por ciento de los países dicen que tienen equipos de servicios de 
salud para casos de desastre a nivel nacional o subnacional. Todos los países que tienen 
planes integrales para hacer frente a múltiples amenazas también tienen equipos de 
servicios de salud para casos de desastre, con la excepción de Bolivia y Granada, que 
tienen un equipo de respuesta pero no un plan para responder a múltiples amenazas.  
 
Recursos financieros y suministros de urgencia 
 
35. Los 33 países respondieron a la pregunta sobre los recursos financieros y los 

suministros de urgencia para 
responder a los desastres. En ese 
sentido, 58% de las oficinas de 
servicios de salud para casos de 
desastre han asignado recursos 
financieros específicamente a las 
operaciones de respuesta a los 
desastres. Subsiste la preocupación 
por la otra mitad de las oficinas, que 
no han asignado recursos específicos 
para responder a los desastres. Sin 

embargo, en casos de desastre el ministerio de salud u otras fuentes, como el 
financiamiento externo, pueden proporcionar estos fondos de emergencia. 
 
36. Setenta y dos por ciento de los ministerios de salud tienen reservas de 
medicamentos y suministros de urgencia para responder a desastres. Sin embargo, seis 
países no tienen recursos financieros para la respuesta de los servicios de salud en casos 
de desastre ni reservas de suministros de urgencia. Estos países son Bolivia, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Haití y Honduras.  
 
 
Capítulo 5: Coordinación y alianzas para la mitigación y los preparativos 
Coordinación con instituciones sanitarias y de otros tipos 
 
37. Una de las actividades más importantes de las oficinas de desastres es la 
coordinación con otras instituciones dentro y fuera del sector de la salud. 

Gráfico 10: Recursos Financieros asignados 
para responder a Desastres
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Afortunadamente, todas las oficinas de servicios de salud para casos de desastre, con sólo 
una excepción (Ecuador), afirmaron que coordinan con otras instituciones de salud los 
preparativos para casos de desastre y la mitigación de sus efectos. La mayoría de ellos 
también coordinan y llevan a cabo actividades conjuntas con diversas instituciones de 
otros sectores, entre ellos la defensa civil o protección civil, la Cruz Roja, organismos de 
las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales internacionales y las fuerzas 
armadas, entre otros.  
 
38. Aunque los porcentajes son altos, habíamos previsto que 100% de los programas 
de desastres actuales, cuya función primordial es la coordinación, llevasen a cabo 
actividades conjuntas al menos con la institución nacional encargada de hacer frente a los 
desastres. La coordinación de la respuesta a los desastres con otros actores clave, como la 
Cruz Roja, las fuerzas armadas y otros interesados directos, es también muy importante.  
 
 
Capítulo 6: Recursos humanos para el manejo de desastres 
 
Capacitación en el manejo de desastres 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
39. La mayoría de las oficinas de servicios de salud para casos de desastre organizan, 
coordinan, promueven o participan en actividades de capacitación del personal de salud a 
nivel tanto nacional como subnacional. En los casos en que se ofrecen estos tipos de 
capacitación, los temas principales son la atención de víctimas en masa, la vigilancia 
epidemiológica, la administración de suministros humanitarios, la evaluación de los 
daños y las necesidades, la salud mental, agua y saneamiento, y la planificación en los 
hospitales para hacer frente a desastres.  
 

Gráfico 12: Capacitación para el Manejo de 
Desastres
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40. La capacitación es una necesidad básica y continua para los preparativos y la 
mitigación porque hay una necesidad constante de examinar conceptos que evolucionan 
con rapidez. La falta de capacitación en determinados campos, como el manejo de 
cadáveres, podría atribuirse a la novedad del tema, pero otros temas tales como los 
accidentes químicos o la mitigación de los efectos de los desastres en los 
establecimientos de salud reflejan la falta de apoyo o de promoción del tema a nivel 
nacional. Otros temas, como la epidemiología en los desastres, la salud mental y el agua 
y el saneamiento, son más conocidos en la Región, lo cual probablemente sea la razón de 
su institucionalización.  
 
41. Los 33 países encuestados informaron que sus universidades tienen programas 
formales de capacitación en manejo de desastres a nivel de pregrado y 40% lo han 
incluido como componente del programa de estudios de posgrado. Sin embargo, también 
es posible que más universidades tengan cursos formales de los cuales el programa de 
desastres del ministerio de salud nacional no esté al tanto. Los cuestionarios no se 
proponían recabar información sobre la capacitación informal a corto plazo que las 
universidades puedan ofrecer. Sin embargo, en las preguntas sobre la capacitación no se 
hacía una distinción entre los desastres y las situaciones de emergencia. El número de 
cursos formales ofrecidos en la Región indica que se está capacitando a un gran número 
de profesionales en este campo.  
 
 
Capítulo 7: Mitigación: hospitales seguros 
 
42. El 45.o Consejo Directivo 
aprobó la resolución CD45.R86 sobre 
hospitales seguros, que posteriormente 
fue respaldada a nivel mundial en la 
Conferencia Mundial sobre la 
Reducción de Desastres y adoptada en 
Kobe, Hyogo (Japón), en enero de 
20057.  En el Marco de Hyogo para la 
acción 2005-2015: aumento de la 
capacidad de recuperación de las 
naciones y las comunidades tras los 
desastres, se exhorta a las naciones a 
que integren la planificación de la 

                                                 
6  Resolución CD45.R8, “Preparación y respuesta frente a los desastres” 

(http://www.paho.org/spanish/gov/cd/cd45.r8-s.pdf) 
 

7  http://www.un.org/spanish/conferences/wcdr/2005/ 
 

Gráfico 13: Contexto General de las Medidas para 
Mejorar la Seguridad de los Hospitales
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reducción de los riesgos de desastres en el sector de la salud y promuevan la meta de los 
“hospitales seguros frente a desastres”, cerciorándose de que todos los hospitales nuevos 
se construyan con un grado de resistencia que refuerce su capacidad para seguir 
funcionando en situaciones de desastre y de que se apliquen medidas de mitigación para 
reforzar los establecimientos de salud existentes, en particular los que proporcionan 
atención primaria de salud. 
 
43. Actualmente, 11 países tienen una política nacional en materia de hospitales 
seguros y están llevando a cabo actividades de mitigación o la institución nacional 
encargada de hacer frente a los desastres está participando en este tema. La mayoría de 
los países tienen normas específicas para la construcción de hospitales y la planificación 
en los hospitales para responder a los desastres, pero carecen de recursos financieros para 
evaluar la vulnerabilidad y aplicar las normas relativas al mantenimiento. El proceso de 
acreditación de hospitales no incluye la reducción de riesgos como una categoría. Por 
consiguiente, este tema no se aborda en la mayoría de los países.  
 
44. En vista de estos resultados, es necesario seguir promoviendo y ejecutando la 
iniciativa de los hospitales seguros en los establecimientos de salud existentes y nuevos a 
fin de ayudar a los países a alcanzar la meta de los hospitales seguros para 2015. 
Actualmente, en 13 de los países que respondieron al cuestionario (39%), la organización 
nacional encargada de responder a los desastres participa en la iniciativa de los hospitales 
seguros. La OPS/OMS usará la campaña de 2008 de los hospitales seguros, en el marco 
de la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres, como base para 
acelerar los esfuerzos en este campo.  
 
 
Conclusiones 
 
45. Los países de la Región presentan diferentes tipos de vulnerabilidad y ningún país 
de la Región es inmune a los peligros naturales, mucho menos a las amenazas 
tecnológicas, las luchas civiles, el terrorismo o aun las amenazas biológicas, incluidas las 
epidemias. La frecuencia de los desastres en los países encuestados sigue la tendencia 
mundial general, que ha aumentado en el período analizado (de 1970 a 2005). Las 
inundaciones y las sequías aumentaron 324% en promedio, mientras que los huracanes 
aumentaron 521% en ese período.  
 
46. El número de desastres y las poblaciones afectadas sólo puede aumentar ya que 
los países están reconociendo nuevos tipos de amenazas todos los días. La OPS apoya 
firmemente la propuesta de que los planes de respuesta o los programas de reducción de 
riesgos abarquen todas las amenazas que existen en cada país. Las respuestas también 
ilustran la necesidad de un acuerdo universal sobre las amenazas presentes en cada país y 
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la necesidad de que los programas de desastres del ministerio de salud tengan mejor 
acceso a los mapas de amenazas. 
 
47. Algunas de las respuestas a esta encuesta carecen de precisión y algunas 
preguntas no se respondieron. En algunos casos eso se debe a la formulación de la 
pregunta, pero en otros probablemente se deba a que el encuestado no disponía de 
información. Cabe preguntarse si se puede esperar una planificación adecuada de la 
respuesta cuando no se dispone de datos fidedignos sobre la magnitud exacta y la fecha 
de los sucesos. Algunos de los resultados más significativos de la encuesta son los 
siguientes:  
 
• Tres cuartas partes de la población de los países vive en zonas en riesgo. Este alto 

porcentaje es motivo de preocupación y requiere un análisis más minucioso de 
estas zonas.  

• Se calcula que dos terceras partes de los establecimientos de salud están en zonas 
en riesgo. Será necesario analizar el grado de vulnerabilidad para determinar la 
probabilidad de que estos establecimientos puedan funcionar después de un 
desastre.  

• Casi todos los ministerios de salud de los países de América Latina y el Caribe 
incorporan el tema de los desastres en su estructura orgánica. En los países de la 
Región, el tamaño de un país está correlacionado con el tipo de oficina de 
desastres y con la presencia de personal dedicado a esta tarea a tiempo completo 
en el país. A este respecto, los países con más de 500.000 habitantes tienen 
generalmente una oficina formal y personal que trabaja a tiempo completo en este 
campo a nivel nacional. En los países con menos de 500.000 habitantes hay 
comités ad hoc o puntos focales a cargo de los desastres. En los territorios más 
pequeños, sin personal de tiempo completo y en el marco del mercado común de 
CARICOM, se debería examinar la posibilidad de designar un funcionario de 
tiempo completo que se encargue de varias islas.  

• Menos de la mitad de las oficinas de desastres de los ministerios de salud no están 
coordinadas directamente por el ministro de salud. Eso es preocupante en la 
medida en que en esos países es poco probable que el personal reciba 
capacitación especial para responder a los desastres o tenga una participación 
suficiente en los altos niveles donde se toman decisiones políticas para ser útil en 
la coordinación de la respuesta a los desastres.  

• Sólo la mitad de los países de la Región tienen un presupuesto específico 
asignado a actividades en el ministerio de salud. Tener una partida presupuestaria 
específica no es un requisito absoluto para financiar el programa de desastres, 
pero es útil para tener una visibilidad adecuada y el apoyo político apropiado en la 
institución.  
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• Hay grandes diferencias en las asignaciones presupuestarias para los programas 
de desastres a nivel central.  

• El presupuesto para la respuesta es menos importante que el presupuesto para los 
preparativos, ya que la mayoría de los países asignan presupuestos para la 
respuesta cuando se produce el desastre. Sin embargo, cabe destacar que la mitad 
de las oficinas de servicios de salud para casos de desastre cuentan con recursos 
económicos para responder a los desastres. Ese presupuesto no parece guardar 
relación con el nivel de riesgo al cual están expuestos los países ni con los planes 
de contingencia existentes en el país.  

• Varios países de la Región tienen planes nacionales y subnacionales para hacer 
frente a desastres. Sin embargo, 24% de los países no tienen planes nacionales 
para hacer frente a múltiples amenazas.  

• La función principal de un programa de respuesta a los desastres es coordinar con 
otros organismos conexos, instituciones del gobierno y, en particular, la defensa 
nacional. Nos preocupa en particular que 20% de los países no informen sobre 
actividades conjuntas con otras entidades nacionales de coordinación de la 
respuesta frente a los desastres y que más de 30% no informen sobre actividades 
conjuntas con instituciones de salud ejecutoras tales como la Cruz Roja.  

• Actualmente, las oficinas de desastres de los ministerios de salud tienen en cuenta 
marginalmente las crisis sociales, el terrorismo, los desastres tecnológicos y los 
accidentes de tráfico como parte de su mandato. Por consiguiente, estos temas 
deben abordarse en la próxima reunión de coordinadores de servicios de salud 
para casos de desastre.  

• De conformidad con el Marco de Hyogo para la acción adoptado recientemente, 
los países están tomando medidas para ejecutar la iniciativa de los hospitales 
seguros. La encuesta muestra la necesidad de tener un solo método común de 
calificación para medir la vulnerabilidad de los establecimientos y la probabilidad 
de que sigan prestando servicios de salud después de un desastre. Esto permitiría 
el monitoreo a nivel nacional y la presentación de informes sobre la Estrategia 
Internacional para la Reducción de los Desastres (EIRD) con respecto al progreso 
realizado en el marco de la iniciativa de los hospitales seguros.  

 
48. La encuesta demuestra que los 33 países que han devuelto el cuestionario han 
tomado muchas decisiones y organizado actividades para mejorar sus preparativos y 
reducir los riesgos. Aunque este progreso representa un adelanto importante en el campo 
de los preparativos para casos de desastre, todavía hay muchas áreas que requieren una 
atención sostenida.  
 
49. Esta encuesta constituye el primer informe integral y objetivo del estado de los 
preparativos y la respuesta para casos de desastre en la Región. Sin embargo, también 
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revela que la mayoría de las decisiones tomadas por los jefes de los programas de 
desastres en los ministerios de salud todavía no se basan en hechos sino en “instinto o 
percepciones”. En una reunión regional de coordinadores de servicios de salud para casos 
de desastre realizada en Lima en mayo de 2006, estos representantes se comprometieron 
a medir sistemáticamente el progreso, lo que ayudará a cambiar la forma en que se 
manejan los desastres en la Región. Ese compromiso abre el camino para formular 
programas regionales más coherentes y sostenibles de preparativos para casos de desastre 
y reducción de riesgos. Esta encuesta es el primer paso para medir el progreso en la 
Región.  
 
 

- - - 


